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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

111-00 Secretaría Distrital de Hacienda

Código Nombre Valor ($)

O1 INGRESOS 211.140.743

O12 RECURSOS DE CAPITAL 211.140.743

O1208 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 211.140.743

O120801 Donaciones 211.140.743

O120801002 De organizaciones internacionales 211.140.743

O12080100201 No condicionadas a la adquisición de un activo 211.140.743

Artículo 2. Adicionar el Presupuesto de Gastos e In-
versiones de la Administración Central, para la vigencia 
fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de di-
ciembre de 2022, en la suma de DOSCIENTOS ONCE 

MILLONES CIENTO CUARENTA MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($211.140.743), 
según el siguiente detalle:

0126-01 – Secretaría Distrital de Ambiente

Código Nombre Total

O2 GASTOS 211.140.743

O23 INVERSIÓN 211.140.743

O2301 DIRECTA 211.140.743

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI 211.140.743

O23011602 Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y 
mitigar la crisis climática 211.140.743

O2301160235 Manejo y prevención de contaminación 211.140.743

O23011602270000007778
Control a los factores de deterioro de calidad del aire, acústica y visual del 
Distrito Capital. Bogotá

211.140.743

Artículo 3. Una vez expedido el presente Decreto, la 
Secretaría Distrital de Hacienda, a través de la Direc-
ción Distrital de Presupuesto, incorporará las modifi-
caciones en el Sistema de Información Presupuestal.

Artículo 4. La Secretaría Distrital de Hacienda informa-
rá de estas operaciones a la Comisión de Presupuesto 
del Concejo Distrital, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la incorporación de estos recursos.

Artículo 5.  El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de noviembre de dos mil veintidós 

(2022).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

DECRETO N° 520 
 (18 de noviembre de 2022) 

“Por medio del cual se reglamentan y actualizan 
los mecanismos para la liquidación, pago, recaudo, 

administración, gestión y destinación de los recursos 
provenientes del pago compensatorio en dinero de 
las obligaciones urbanísticas de carácter general 
y local y demás instrumentos de financiamiento 

establecidos en el Decreto Distrital 555 de 2021 y se 
dictan otras disposiciones”
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LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las consagradas en los 
numerales 1°, 3° y 10 del artículo 315 de la 

Constitución Política, los numerales 1, 3, 4 y 14 del 
artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el 
artículo 576 del Decreto Distrital 555 de 2021, y

CONSIDERANDO: 

Que los artículos 1 y 287 de la Constitución Política 
señalan que las entidades territoriales “gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses y dentro 
de los límites de la Constitución y la ley”, en tal virtud, 
como parte del núcleo esencial de la autonomía 
ejercen las competencias que les corresponden 
y administran los recursos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 

Que en relación con la competencia de las entidades 
territoriales para administrar los recursos, la Corte 
Constitucional ha señalado que esta prerrogativa tiene 
al menos tres objetivos fundamentales: “(i) permitirles 
cumplir sus funciones de acuerdo con la Constitución 
y la ley, (ii) planear y promover el desarrollo local, y 
(iii) contribuir a la democratización de las decisiones 
económicas. Sobre este último punto se manifestó 
durante los debates de la Asamblea Nacional 
Constituyente: “[l]as gentes quieren ser protagonistas 
mayores en las decisiones relativas al uso de los 
dineros públicos. Perciben, claramente, que la 
democratización política tiene que ir acompañada de 
una democratización de las decisiones económicas. 
Consideran, dentro de una nueva concepción, que 
sus municipios y departamentos son socios en la 
gran tarea de desarrollo del país.”2

Que, el artículo 2 ibídem señala que “Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica 
y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.”

Que el artículo 58 de la Constitución Política establece 
que la “propiedad es una función social que implica 

2	  Corte Constitucional. Sentencia C-010 de 2013.

obligaciones” y el artículo 95 prevé que es deber de la 
persona y del ciudadano “contribuir al financiamiento 
de los gastos e inversiones del Estado dentro de 
conceptos de justicia y equidad”.

Que el artículo 113 ídem en cuanto a la colaboración 
armónica entre las entidades, señala que: “(…) Los 
diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas, pero colaboran armónicamente para la 
realización de sus fines”; y el artículo 209 dispone que: 
“(…) Las autoridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de 
los fines del Estado (…)”.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2° de la Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica 
la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan 
otras disposiciones”, el ordenamiento del territorio 
se fundamenta en los siguientes principios: “1. La 
función social y ecológica de la propiedad; 2. La 
prevalencia del interés general sobre el particular, 
y 3. La distribución equitativa de las cargas y los 
beneficios”.

Que, los numerales 1° y 3° del artículo 3° de la Ley 
ibídem, establecen como fines del ordenamiento 
del territorio como función pública, entre otros, los 
de: “1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las 
vías públicas, infraestructura de transporte y demás 
espacios públicos y su destinación al uso común, y 
hacer efectivos los derechos constitucionales de la 
vivienda y los servicios públicos domiciliarios (…)” y 
“3. Propender por el mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes, la distribución equitativa de 
las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la 
preservación del patrimonio cultural y natural”.

Que el artículo 15 ibídem modificado por el artículo 
1° de la Ley 902 de 2004 “Por la cual se adicionan 
algunos artículos de la Ley 388 de 1997 y se dictan 
otras disposiciones”, define las normas urbanísticas 
generales como: “aquellas que permiten establecer 
usos e intensidades, así como las actuaciones, 
tratamientos y procedimientos de parcelación, 
urbanización, construcción e incorporación al 
desarrollo de las diferentes zonas comprendidas 
dentro del perímetro urbano y suelo de expansión. 
Por consiguiente, otorgan derechos e imponen 
obligaciones urbanísticas a los propietarios de 
terrenos y a sus constructores, conjuntamente con la 
especificación de los instrumentos que se emplearán 
para que contribuyan eficazmente a los objetivos del 
desarrollo urbano y a sufragar los costos que implica 
tal definición de derechos y obligaciones”.

Que conforme a lo señalado en el numeral 2.6 
del artículo 15 ídem, hacen parte de las normas 
urbanísticas “las especificaciones de las cesiones 
urbanísticas gratuitas, así como los parámetros y 
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directrices para que sus propietarios compensen en 
dinero o en terrenos, si fuere del caso”.

Que de conformidad con el artículo 38 de la Ley 388 
de 1997 “(...) En desarrollo del principio de igualdad 
de los ciudadanos ante las normas, los planes de 
ordenamiento territorial y las normas urbanísticas 
que los desarrollen deberán establecer mecanismos 
que garanticen el reparto equitativo de las cargas y 
los beneficios derivados del ordenamiento urbano 
entre los respectivos afectados. Las unidades de 
actuación, la compensación y la transferencia de 
derechos de construcción y desarrollo, entre otros, 
son mecanismos que garantizan este propósito”.

 Que el artículo 49 ídem señala que “Como mecanismo 
para asegurar el reparto equitativo de las cargas y 
beneficios generados en el ordenamiento urbano, 
y para garantizar el pago de compensaciones en 
razón de cargas urbanísticas de conservación, las 
administraciones municipales y distritales podrán 
constituir fondos, los cuales podrán ser administrados 
mediante encargos fiduciarios”. 

Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 
2.2.5.7.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015“Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” , adicionado 
por el artículo 5° del Decreto Nacional 1783 de 2021 
determina que: “De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley 388 de 1997, los planes de 
ordenamiento territorial y las normas urbanísticas que 
los desarrollen o complementen deberán establecer 
mecanismos que garanticen el reparto equitativo de 
las cargas y los beneficios derivados del desarrollo 
entre los respectivos afectados (…)”.

Que mediante el Decreto Distrital 555 de 2021 se 
adoptó la revisión general del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C.

Que el artículo 265 ídem, se refiere a las obligaciones 
urbanísticas como: “(…) un mecanismo que tiene 
como propósito generar el equilibrio entre los 
beneficios que se otorgan por las condiciones de 
edificabilidad y las necesidades de soportes urbanos 
representados en suelo o su equivalencia en área 
construida o en pagos compensatorios, de acuerdo 
con las disposiciones establecidas en el presente 
Plan y en cumplimiento del principio de reparto 
equitativo de cargas y beneficios (…)”. 

Que el artículo 508 ibídem, define los instrumentos y 
mecanismos de financiación y gestión de suelo como 
aquellos que “facilitan la ejecución de actuaciones 
y acciones urbanísticas, que permiten asegurar el 
reparto equitativo de cargas y beneficios (…)”.

Que el artículo 509 ídem señala que, en desarrollo 

del principio de igualdad de los ciudadanos ante 
las normas, el Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá D.C. “establece las condiciones para 
garantizar el reparto equitativo de las cargas y los 
beneficios derivados del ordenamiento territorial”.

Que el artículo 511 ídem, contempla entre los 
instrumentos que serán implementados para contribuir 
al cumplimiento de las políticas, principios, objetivos y 
metas del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C., entre otros, las “Obligaciones urbanísticas”.

Que el artículo 519 ejusdem estableció lo siguiente: 

“Las obligaciones urbanísticas que serán objeto 
de los sistemas de reparto equitativo de cargas y 
beneficios son:

1. De carácter local intermedio, secundario y 
domiciliario, entendidas como aquellas asociadas 
a los procesos de desarrollo y densificación, y 
que son objeto de reparto entre los propietarios 
del suelo como contraprestación por los mayores 
beneficios urbanísticos generados por las normas 
de uso y edificabilidad, de acuerdo con los 
principios de ordenamiento territorial contenidos 
en la Ley 388 de 1997, con el fin de lograr 
mejores condiciones de vida para los habitantes 
de la ciudad y de contrarrestar los efectos de los 
procesos de crecimiento y densificación. Estas 
obligaciones son a su vez un instrumento de 
gestión de suelo y de financiación que permite 
concretar el modelo de ordenamiento y el principio 
del reparto equitativo de cargas y beneficios.

2. De carácter general, principal, arterial, matriz, 
primarias y troncales: se distribuirán entre los 
propietarios de toda el área beneficiaria de las 
mismas y deberán ser recuperados mediante 
tarifas, contribución de valorización, participación 
en plusvalía, impuesto predial o cualquier otro 
sistema que garantice el reparto equitativo de las 
cargas y beneficios de las actuaciones.

Parágrafo. En el marco de las Actuaciones 
Estratégicas se podrá definir la proporción de la 
obligación urbanística asociada al cambio de uso 
como mecanismo alternativo para la recuperación 
de plusvalías. Los recursos recaudados por este 
concepto se destinarán a financiar los soportes 
urbanos que se establezcan en cada Actuación 
Estratégica”.

Que el artículo 520 ídem sobre la liquidación y 
recaudo del pago compensatorio de las obligaciones 
urbanísticas, señaló lo siguiente: 

“Cuando se permita el pago compensatorio 
en dinero de las obligaciones urbanísticas, la 
liquidación de estas estará a cargo de la Secretaría 
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Distrital de Planeación y el recaudo se realizará 
por la Secretaría Distrital de Hacienda, a través 
del mecanismo de recaudo y administración que 
se cree para este fin, en el marco de los sistemas 
de recaudo existentes en la Dirección Distrital de 
Tesorería de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
Adicionalmente sus rendimientos financieros y 
la destinación de los recursos se encauzarán y 
priorizarán para los programas del presente Plan 
para lo cual, será necesario realizar la apertura 
de una cuenta bancaria en la que se administren, 
exclusivamente, estos recursos. Se deberán 
tener en cuenta las consideraciones descritas 
en el artículo “Gestión y gerencia de los recursos 
dinerarios provenientes de instrumentos de 
financiación asociados al ordenamiento territorial.

Parágrafo. Cuando se permita el pago 
compensatorio en dinero de las obligaciones 
urbanísticas o se apliquen instrumentos como el 
de transferencia de derechos de construcción y 
desarrollo, será obligatorio allegar la respectiva 
certificación de pago como requisito para el 
otorgamiento de la licencia de urbanización o de 
construcción”.

Que contra la liquidación del pago compensatorio 
de obligaciones urbanísticas procede únicamente 
el recurso de reposición, debido a que la facultad 
liquidatoria recae en el secretario de despacho y por 
tanto aplica lo establecido en el artículo 74 de la Ley 
1437 de 2011 – CPACA, según el cual las decisiones 
que deba adoptar el representante de la entidad no 
son objeto de apelación, por no haber un superior 
administrativo o funcional que resuelva dicho recurso.

Que, en aplicación del parágrafo del citado artículo 
520, es obligatorio allegar la certificación de pago 
compensatorio de las obligaciones urbanísticas ante 
el curador urbano como requisito para el otorgamiento 
de la licencia urbanística; con excepción del pago 
compensatorio de la obligación urbanística de redes 
e infraestructuras del sistema pluvial, acueducto y 
alcantarillado sanitario de que tratan los artículos 320 
y 321 del Decreto Distrital 555 del 2021, el cual podrá 
acreditarse de manera posterior al otorgamiento de la 
licencia urbanística dentro de los términos previstos 
en este Decreto.

Que la no realización del pago efectivo de las 
obligaciones urbanísticas constituye la pérdida de 
fuerza ejecutoria del acto administrativo que otorga la 
licencia urbanística, conforme a la causal prevista 
en el numeral 2 del artículo 91 de la Ley 1437 
de 2011, que señala “Salvo norma expresa en 
contrario, los actos administrativos en firme serán 
obligatorios mientras no hayan sido anulados por 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán 
ser ejecutados en los siguientes casos: (…) 2. 
Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho 
o de derecho”. De acuerdo con lo expresado por la 
Corte Constitucional en, sentencia T-120 de 2012 
“los competentes para reconocer la pérdida de fuerza 
ejecutoria de un acto administrativo son: de un lado, 
la entidad que lo produjo y, del otro, la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo cuando a título de 
excepción el particular afectado la alegue dentro del 
proceso judicial que busque hacer efectivo el acto”.

En consecuencia, los curadores urbanos se 
encuentran facultados para reconocer la pérdida de 
fuerza ejecutoria de licencias urbanísticas respecto 
de las que no se configure el pago efectivo de las 
obligaciones urbanísticas.

Que, por otra parte, el artículo 556 ídem, establece 
que: 

“Las Secretarías Distritales de Planeación y 
Hacienda definirán, crearán e implementarán, el o 
los mecanismos a través de los cuales recaudarán, 
administrarán y gestionarán los recursos dinerarios 
provenientes de los instrumentos de financiación 
asociados al ordenamiento territorial”; dentro de 
los lineamientos allí establecidos se contempla, 
entre otras cosas, que “La Secretaría Distrital de 
Hacienda, a través de la Dirección Distrital de 
Tesorería dispondrá de una cuenta bancaria para 
el recaudo de los ingresos que se perciban por 
concepto del cumplimiento o compensación de 
obligaciones urbanísticas y certificará el recaudo 
de las obligaciones urbanísticas. Para el efecto, 
la Secretaría Distrital de Planeación expedirá el 
correspondiente recibo de pago con base en las 
condiciones establecidas en el presente Plan 
y realizará seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones urbanísticas”.

Que el artículo 556 idem en su parágrafo primero 
señaló que:

“En tanto se define el mecanismo de recaudo, se 
tendrán en cuenta las siguientes condiciones para 
efectos del recaudo de los recursos dinerarios 
provenientes de instrumentos de financiación 
asociados al ordenamiento territorial:

1. El fondo compensatorio para el pago de 
cesiones para equipamientos a cargo del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
como mecanismo temporal a través del 
cual se recaude administre y gestione los 
recursos provenientes de las obligaciones 
urbanísticas de espacio público, seguirá 
funcionando hasta que se cree mecanismo 
para el cumplimiento del pago de la obligación 
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urbanística de espacio público. Los recursos 
que se recauden deberán destinarse a los 
proyectos de generación de nuevo espacio 
público definidos en este Plan, a la gestión de 
suelo y al diseño y construcción de las obras 
correspondientes.

2. Los recursos derivados del cumplimiento 
de la obligación de destinar porciones de 
suelo a la construcción de vivienda de 
interés social o prioritario o su equivalente 
en metros cuadrados de construcción se 
podrán administrar y recaudar a través de 
mecanismos como encargos fiduciarios, 
fiducias, patrimonios autónomos o fondos. 
La Secretaría Distrital del Hábitat definirá los 
criterios, requisitos y condiciones de recaudo, 
habilitación, administración y ejecución que 
aplicarán para los mecanismos que se definan 
y creen para tal fin.

3. Los recursos derivados del cumplimiento del 
pago compensatorio de estacionamientos a 
cargo del IDU o de la entidad responsable 
se recaudarán a través del “fondo para el 
Pago Compensatorio de Parqueaderos o 
Estacionamientos” existente que tendrán 
como finalidad adquirir, cofinanciar, 
construir predios para parqueaderos o 
estacionamientos públicos”.

Que adicional a lo anterior, el parágrafo 7 idem 
establece que: 

“En caso de ser necesario podrán crearse otros 
mecanismos para la administración, recaudo 
y gestión de recursos dinerarios provenientes 
de instrumentos de financiación asociados 
al ordenamiento territorial necesarios para el 
financiamiento de los soportes territoriales, los 
programas, los proyectos, las actuaciones, las 
actividades y las metas contenidos en este Plan”. 

Que por lo anterior, el recaudo derivado de obligaciones 
urbanísticas se realizará en la cuenta bancaria que 
establezca la Dirección Distrital de Tesorería de 
Secretaría Distrital de Hacienda para tal fin de acuerdo 
con el mecanismo autorizado, previa liquidación 
efectuada por la Secretaría Distrital de Planeación 
– SDP; con excepción de los pagos compensatorios 
de estacionamientos y de la obligación de disponer 
suelo o metros de construcción para la Vivienda de 
Interés Social – VIS y la Vivienda de Interés Prioritario 
– VIP, puesto que estas últimas se recaudan a través 
de los mecanismos específicos establecidos para tal 
fin, en tanto se define el mecanismo de recaudo. Por 
otra parte, el recaudo y gestión de recursos dinerarios 
provenientes de instrumentos de financiación 

asociados al ordenamiento territorial, diferentes al 
pago compensatorio de obligaciones urbanísticas, 
se realizará a través de la cuenta bancaria que 
establezca la Dirección Distrital de Tesorería de la 
Secretaría Distrital de Hacienda destinada a esta 
finalidad de acuerdo con el mecanismo autorizado y 
que se denomina “Cuenta bancaria de instrumentos 
de financiamiento del POT”.

Que el pago de la obligación urbanística de redes 
e infraestructuras del sistema pluvial, acueducto y 
alcantarillado sanitario de que trata el artículo 321 del 
Decreto Distrital 555 del 2021 se deberá realizar en la 
cuenta bancaria que establezca la Dirección Distrital 
de Tesorería de la Secretaría Distrital de Hacienda 
de acuerdo con el mecanismo autorizado para el 
recaudo de pagos compensatorios, previa liquidación 
efectuada por la Secretaría Distrital de Planeación - 
SDP y dichos recursos serán destinados por la EAAB 
para la realización de los programas y proyectos de 
acueducto y alcantarillado de la ciudad, priorizando 
aquellas zonas deficitarias de prestación de servicio 
de alcantarillado.
Que en lo referente al pago compensatorio de 
estacionamientos en Bienes de Interés Cultural, el 
artículo 359 del Decreto Distrital 555 de 2021 dispone 
que “en caso tal de no poder cumplir con la cuota 
de estacionamientos en el predio, se deberá hacer el 
pago al Fondo Compensatorio de Estacionamientos”.

Que en cuanto al pago compensatorio en dinero de 
la obligación urbanística de estacionamientos, el 
artículo 390 A ibidem determinó que “los desarrollos 
inmobiliarios que sobrepasen el porcentaje de área 
máxima destinada para estacionamientos hasta los 
porcentajes (%) de área adicional establecido en 
este subcapítulo, deberán efectuar pago al fondo 
compensatorio de estacionamientos.  (…) Parágrafo 
1. Los pagos compensatorios serán efectuados 
al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), entidad 
que estará a cargo de su administración. Los 
recursos del Fondo para el pago Compensatorio de 
estacionamientos se utilizarán para la financiación 
y cofinanciación de proyectos de estacionamientos 
de conexión al sistema de transporte y proyectos 
de transporte sostenible: transporte público y no 
motorizado. El IDU y la administración distrital podrán 
reglamentar los procedimientos de liquidación y 
recaudo de dicha compensación. (…)”. 

Que en consecuencia, le corresponde al 
IDU administrar el “Fondo Compensatorio de 
Parqueaderos” creado en vigencia del Decreto 
Distrital 190 de 2004 y que se actualiza mediante el 
presente decreto, por lo que le corresponde al Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU liquidar y recibir el pago 
compensatorio de las obligaciones urbanísticas 
relacionadas con estacionamientos.
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Que en lo referente a la obligación urbanística de 
destinar suelo para VIS y VIP o su equivalente en 
metros cuadrados de construcción, conforme a lo 
dispuesto en el parágrafo primero numeral 2° del 
artículo 556 del Decreto Distrital 555 de 2021, le 
corresponde a la Secretaría Distrital del Hábitat definir 
los criterios, requisitos y condiciones de recaudo, 
habilitación, administración y ejecución que apliquen 
a los mecanismos que se definan y creen para tal fin. 

Que la Secretaría Distrital del Hábitat determinará 
mediante acto administrativo las condiciones para la 
emisión de la certificación o documento que acredite 
el pago para que sea presentado ante el curador 
urbano previamente a la expedición de la licencia de 
urbanización o de construcción y los demás aspectos 
operativos que se requieran para su aplicación, 
en coordinación con la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano -ERU, en su calidad de banco 
inmobiliario de la ciudad y entidad a cargo de la 
administración de los esquemas fiduciarios mediante 
los que se administra el pago de la obligación de 
destinar suelo para VIS y VIP o su equivalente en 
metros cuadrados de construcción.

Que con relación a los incentivos sobre el pago de 
carga general y la cesión para carga local mediante la 
generación de VIS y VIP adicional a la obligatoria en 
tratamiento de desarrollo, el artículo 289 del Decreto 
Distrital 555 de 2021, determina que:

“Por cada metro cuadrado de área construida 
en VIS o VIP adicional a la que resulta de la 
aplicación del índice de construcción mínimo 
para el cumplimiento de las obligaciones de VIS 
y VIP en sitio, pueden aplicarse los siguientes 
incentivos simultáneamente:

1.	 Descuento de 0,12 metros cuadrados de la 
obligación de carga general, siempre que se 
deba compensar carga general por falta de 
suelo de componentes de carga general al 
interior del proyecto.

2.	 Posibilidad de asumir la obligación de cesión 
de 0,22m2 del área de espacio público para 
parque mediante pago compensatorio, hasta 
un pago compensatorio máximo que reduzca 
el porcentaje de cesión en sitio para parque a 
un mínimo de 25% del área neta urbanizable.

(…)”.

Que con relación a la liquidación del valor a compensar 
y a trasladar a proyectos receptores de obligaciones 
de espacio público aplicables al tratamiento de 
desarrollo, el artículo 289-A del Decreto Distrital 555 
de 2021, señala que:

“La liquidación del pago compensatorio se 
realizará con el avalúo catastral por metro 
cuadrado de suelo del predio. Para desarrollos 
que estén conformados por más de un predio, 
el avalúo catastral por metro cuadrado de 
suelo para la liquidación de la compensación 
será determinado por medio de un promedio 
ponderado según el peso porcentual de área de 
suelo de cada predio; más los costos asociados 
al desarrollo de parques. El valor de los costos 
asociados al desarrollo del parque deberá ser 
establecido cada año por IDRD.

Para predios con un avalúo catastral por m2 
mayor o igual que al valor tope de compensación 
definido para el tratamiento de desarrollo, el valor 
por m2 para la liquidación será el valor tope para 
la compensación del tratamiento de desarrollo 
por m2, más los costos asociados al desarrollo 
de parques. El valor de los costos asociados al 
desarrollo del parque deberá ser establecido 
cada año por IDRD.

El valor tope para compensación para el 
tratamiento de desarrollo lo calculará anualmente 
la Secretaría de Planeación con la información 
suministrada por la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital a través de una 
resolución.

(…)”.

Que para dar cumplimiento a lo señalado en los 
artículos 289 y 289-A del Decreto Distrital 555 de 2021, 
en relación con la liquidación del pago compensatorio 
de la obligación urbanística de espacio público en 
el tratamiento de desarrollo, el Instituto Distrital 
para la Recreación y el Deporte – IDRD suministró 
mediante Oficio No 20224100126621 de junio 22 de 
2022 a la Secretaría Distrital de Planeación – SDP 
el costo promedio asociado al desarrollo de parques 
diferenciando por tipo de parque, y estableció que 
dicho costo se deberá actualizar anualmente con el 
Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles 
– ICOCIV publicado anualmente por el DANE. El 
sustento técnico y metodológico del costo estimado 
se encuentra en la exposición de motivos que forma 
parte integral de este decreto.

Que para aclarar la aplicación de lo dispuesto en 
los artículos 289 y 289-A del Decreto Distrital 555 
de 2021, se incluyen las expresiones matemáticas 
correspondientes, para la liquidación de las 
obligaciones urbanísticas de espacio público en el 
tratamiento de desarrollo, según lo explicado en el 
Anexo Técnico 1° de la Exposición de Motivos.

Que, con relación a la liquidación del valor de la 
obligación de cargas generales en tratamientos de 
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desarrollo, el artículo 285 del Decreto Distrital 555 de 
2021 señala que:

“Los proyectos en tratamiento de desarrollo 
deberán aportar el equivalente en suelo calculado 

sobre el Área Neta Urbanizable, con destino a 
cargas generales, con el siguiente porcentaje, de 
acuerdo con el índice de construcción efectivo que 
se concrete en los proyectos:

Con obligación VIS y VIP en sitio Sin obligación VIS y VIP en sitio

ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN
CARGAS GENERALES

(% ANU)
ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN

CARGAS GENERALES

(% ANU)

≤0,2 0% ≤0,2 0%

≤1,57 3% ≤1 10%

≤1,82 6% ≤1,25 13%

≤2,32 12% ≤1,75 19%

≤2,57 15% ≤2,00 22%

≤2,82 18% ≤2,25 25%

Parágrafo 1. Las obligaciones de carga general 
se cumplirán en sitio, en especie de acuerdo con 
las necesidades del proyecto o mediante pago 
compensatorio.

Parágrafo 2.  La administración distrital, con 
la coordinación de la Secretaría Distrital de 
Planeación, deberá reglamentar dentro de los seis 
(6) meses de la adopción del presente Plan, los 
procedimientos y mecanismos que viabilicen las 
opciones de cumplimiento y pago compensatorio 
de las obligaciones urbanísticas a que se refiere 
este artículo.

Parágrafo 3. La liquidación de la obligación de 
carga general se realizará con el avalúo catastral 
por metro cuadrado de suelo del predio. Para 
desarrollos que estén conformados por más de 
un predio, el avalúo catastral por metro cuadrado 
de suelo para la liquidación de la compensación 
será determinado por medio de un promedio 
ponderado según el peso porcentual de área de 
suelo de cada predio.

Parágrafo 4. El valor tope para compensación 
para el tratamiento de desarrollo lo calculará 
anualmente la Secretaría de Planeación con 
la información suministrada por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital a 
través de una resolución. En los casos en los 
cuales el avalúo catastral por m2 sea mayor o 
igual al valor tope de compensación definido para 
el tratamiento de desarrollo, se aplicará el valor 
tope para compensación.

Parágrafo 5.  La liquidación del pago 
compensatorio para planes parciales se realizará 
con el valor residual del suelo por metro cuadrado 
determinado en el decreto de adopción”.

Que con relación a la liquidación del valor de la 
obligación de cargas locales asociadas a equipamiento 
comunal público aplicables al tratamiento de 
desarrollo, los artículos 290 y 291 idem, señalan:

“Para calcular la carga local asociada al 
equipamiento comunal público para todos los 
productos inmobiliarios, a excepción del uso 
dotacional, se deberá entregar como carga para 
equipamiento comunal público el 8% del área 
neta urbanizable. Los predios en los que se 
desarrolle de manera exclusiva el uso dotacional 
estarán exentos de la obligación de la cesión para 
equipamiento comunal público”.

“Sólo podrán compensarse las áreas de cesión 
para equipamiento comunal público cuando 
el área a ceder sea igual o menor a 500m². La 
compensación se hará al fondo correspondiente.

Parágrafo 1. La administración distrital, con 
la coordinación de la Secretaría Distrital de 
Planeación, reglamentará los requisitos y la 
liquidación del pago compensatorio de las zonas 
de cesión para equipamiento comunal público 
de que trata el presente artículo dentro del año 
siguiente a la entrada en vigencia del presente 
Plan.

Parágrafo 2. La liquidación de la obligación para 
equipamiento comunal público se realizará con el 
avalúo catastral por metro cuadrado de suelo del 
predio. Para desarrollos que estén conformados 
por más de un predio, el avalúo catastral por 
metro cuadrado de suelo para la liquidación de la 
compensación será determinado por medio de un 
promedio ponderado según el peso porcentual de 
área de suelo de cada predio.
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Parágrafo 3. Para predios con un avalúo catastral 
por m2 mayor o igual al valor tope de compensación 
definido para el tratamiento de desarrollo, el valor 
por m2 para la liquidación será el valor tope para 
la compensación del tratamiento de desarrollo por 
m2.

Parágrafo 4. El valor tope para compensación 
para el tratamiento de desarrollo lo calculará 
anualmente la Subsecretaría de Planeación 
Territorial de la Secretaría de Planeación con 
la información suministrada por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital a 
través de una resolución.

Parágrafo 5. El procedimiento y el cálculo para la 
liquidación de carga general podrá ser actualizado 
y/o ajustado en una reglamentación posterior del 
tratamiento de desarrollo”.

Que para dar cumplimiento a los artículos 285, 289-A, 
291 del Decreto Distrital 555 de 2021, la Secretaría 
Distrital de Planeación – SDP calculó con sustento 
en información de la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital el valor tope de metro cuadrado 
(m2) para la compensación de la carga general y las 
obligaciones urbanísticas locales de espacio público 
y equipamiento en el tratamiento de desarrollo, 
estableciéndolo para el 2022 en $389.000. El sustento 
técnico y metodológico de la estimación del valor tope 
se encuentra en la exposición de motivos que forma 
parte integral de este decreto.

Que para efecto de la liquidación del pago 
compensatorio, es necesario incluir la expresión 
matemática de la fórmula para la compensación de 
zonas de cesión para equipamiento comunal público 
aplicable al tratamiento de desarrollo de que tratan 
los artículos 290 y 291 del Decreto Distrital 555 de 
2021.

Que las entidades competentes para realizar el 
recaudo del pago compensatorio de las diferentes 
obligaciones urbanísticas deberán llevar de 
forma separada e independiente la información; 
discriminando, de un lado, el concepto de recaudo, 
entidad receptora y destinación de los recursos, y 
de otro, si corresponden a obligaciones urbanísticas 
de carácter general o local, con el fin de alimentar el 
Sistema de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación de 
que trata el artículo 584 del Decreto Distrital 555 del 
2021.

Que acorde con el principio presupuestal de 
programación integral, previsto en el artículo 17 
del Decreto 111 de 1996 – Estatuto Orgánico del 
Presupuesto y el literal f) del artículo 13 del Decreto 
Distrital 714 de 1996, los proyectos a realizar por 
parte de la administración pública deben prever en 

sus componentes tanto los gastos por inversión 
propiamente dichos como todos aquellos gastos que 
resulten necesarios, como los recursos humanos, 
físicos y financieros.

Que, en concordancia con lo anterior, la Corte 
Constitucional en sentencia C-337 de 1993 expresó 
que “Con la programación integral se pretende 
evitar que los programas de inversión omitan 
contemplar explícitamente los compromisos de 
funcionamiento que ellos acarrean, lo que se ha 
convertido, con el correr de los años en un factor de 
desestabilización de las finanzas públicas”. De igual 
forma en sentencia C-438 de 2017 quedó recogida 
la definición del principio de programación integral, 
según el cual “todo programa presupuestal deberá 
contemplar simultáneamente los gastos de inversión 
y de funcionamiento que las exigencias técnicas y 
administrativas demanden como necesarios para 
su ejecución y operación, de conformidad con los 
procedimientos y normas legales vigentes”.

Que en observancia al principio de programación 
integral se precisa que los recursos recaudados por 
concepto del pago compensatorio de obligaciones 
urbanísticas pueden ser destinados a cubrir los 
costos bancarios y/o financieros asociados a la 
administración y gestión de estos recursos. 

Que siguiendo lo previsto en el artículo 555 del 
Decreto Distrital 555 de 2021 y el artículo 2.2.2.1.2.3 
del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 
modificada por el artículo 2 del Decreto 1232 de 
2020, es necesario armonizar los proyectos del Plan 
de Ordenamiento Territorial – POT con el plan de 
inversiones del Plan de Desarrollo Distrital, lo que 
garantiza la efectiva asignación de recursos para la 
ejecución de las obras que requiere la conformación 
del modelo de ordenamiento territorial. En este 
sentido, resulta necesario asegurar la concordancia 
entre la programación de inversiones del Plan de 
Ordenamiento Territorial – POT y el Plan de Desarrollo 
Distrital, por lo que el presente decreto regula lo 
relativo a la priorización de proyectos del programa 
de ejecución del POT y la consecuente asignación 
presupuestal derivada del plan de inversiones del 
Plan de Desarrollo Distrital.  

Que acorde con lo anterior, el presente decreto 
reglamenta la forma de cumplimiento mediante pago 
en dinero de las obligaciones urbanísticas de carácter 
general y local establecidas en el Decreto Distrital 
555 del 2021 para todos los tratamientos urbanísticos 
o cualquier pago en dinero derivado de la aplicación 
de las disposiciones contenidas en el Decreto Distrital 
555 de 2021 o los instrumentos que lo desarrollen o 
complementen. Para ello, se fijan las condiciones 
para la liquidación, pago y recaudo, así como la 
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administración, gestión y destinación de los recursos 
provenientes de dicho pago.

Que, sin perjuicio de lo anterior, la Administración 
Distrital podrá reglamentar otras formas de 
cumplimiento de las obligaciones urbanísticas de 
carácter general y local establecidas y definidas 
en el Decreto Distrital 555 del 2021 para todos los 
tratamientos urbanísticos.

Que en relación con las devoluciones de pagos 
compensado de obligaciones urbanísticas se requiere 
establecer un límite temporal y un mecanismo que 
permita solucionar las situaciones en las cuales 
se presenten reclamaciones administrativas de 
devolución, para lo cual, de acuerdo con la sentencia 
del Consejo de Estado, Sala de lo Contenciosos 
Administrativo, del  15 de septiembre de 2022, 
Radicado 26315, se acude al término previsto para la 
prescripción de la acción ejecutiva establecido en el 
artículo 2536 del Código Civil, esto es, en el término 
de cinco años, contados a partir del pago efectivo.

Que, así mismo, es necesario establecer el régimen 
de transición de los fondos y mecanismos de recaudo 
de pago compensado de obligaciones urbanísticas 
existentes con anterioridad a la expedición del 
Decreto Distrital 555 de 2021. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:
Artículo 1. Objeto. Reglamentar el cumplimiento del 
pago compensatorio en dinero de las obligaciones 
urbanísticas de carácter general y local exigibles en 
las licencias urbanísticas tramitadas en el marco del 
Decreto Distrital 555 del 2021; fijar las condiciones 
aplicables para su liquidación, pago, recaudo, 
administración, gestión y destinación, así como para 
los demás instrumentos de financiación previstos para 
todos los tratamientos urbanísticos y establecer el 
régimen de transición para los fondos y mecanismos 
de recaudo existentes antes de la entrada en vigencia 
del decreto en mención.

TÍTULO I
DE LA LIQUIDACIÓN Y EL PAGO 

COMPENSATORIO EN DINERO DE LAS
OBLIGACIONES URBANÍSTICAS DEL PLAN DE 

ORDENAMIENTO
TERRITORIAL 

Artículo 2. Facultades para la liquidación del pago 
compensatorio de obligaciones urbanísticas. De 
acuerdo con lo previsto en el Decreto Distrital 555 de 

2021 y atendiendo a la naturaleza de la obligación 
urbanística a ser compensada, se encuentran 
facultados para efectuar la liquidación del pago 
compensatorio la Secretaría Distrital de Planeación 
- SDP, el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y la 
Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT, en coordinación 
con la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá D.C. - ERU. Las condiciones generales 
para el ejercicio de la facultad de liquidación del 
pago compensatorio de obligaciones urbanísticas se 
reglamentan en los capítulos I, II y III del Título I del 
presente Decreto.

Parágrafo. El reconocimiento contable y revelaciones 
asociadas a  las obligaciones urbanísticas del plan 
de ordenamiento territorial  estarán a cargo de la 
Secretaría Distrital de Planeación, el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU y la Secretaría Distrital 
de Hábitat, esta última independientemente de 
la delegación que efectúe, para lo cual deberán 
establecer los mecanismos que garanticen un 
adecuado flujo de información y documentación que 
permita actualizar de forma oportuna la información 
contable distrital, y bajo los lineamientos que 
establezca la Dirección Distrital de Contabilidad.

CAPÍTULO I

LIQUIDACIÓN Y PAGO COMPENSATORIO DE 
OBLIGACIONES URBANÍSTICAS 

DE ESPACIO PÚBLICO, EQUIPAMIENTOS Y 
SERVICIOS

PÚBLICOS DOMICILIARIOS

Artículo 3. Facultad de la Secretaría Distrital 
de Planeación para la liquidación del pago 
compensatorio de obligaciones urbanísticas. De 
acuerdo con lo previsto en los artículos 520 y 556 del 
Decreto Distrital 555 de 2021, la Secretaría Distrital de 
Planeación – SDP liquidará y emitirá los recibos para 
el pago compensatorio en dinero de las obligaciones 
urbanísticas de carácter general y local, aplicables a 
los distintos tratamientos urbanísticos. 

Las obligaciones urbanísticas que podrán ser objeto de 
pago compensatorio y serán liquidadas por la Secretaría 
Distrital de Planeación - SDP se encuentran 
contenidas en el Decreto Distrital 555 de 2021 en los 
artículos que se enlistan a continuación:
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TRATAMIENTO  
URBANÍSTICO  

Decreto Distrital 555 de 2021

OBLIGACIONES URBANÍSTICAS 
 OBJETO DE PAGO COMPENSATORIO

GENERALES LOCALES

Tratamiento de Desarrollo Artículos 265 numeral 2 y 285

Espacio público:  
Artículos 288 y 289-A

Equipamientos: 
 Artículos 290 y 291

Tratamientos de:  
Renovación Urbana y 
Consolidación

Artículos 265 numeral 2 

Espacio público: 
Artículos 317, 318, 327, 330 y 331

Servicios Públicos Domiciliarios: 
Artículos 320 y 321

Tratamiento de Mejoramiento 
integral

N/A Servicios Públicos Domiciliarios: 
Artículo 338

Tratamiento de Conservación N/A Espacio Público:  
Artículos 366 y 367 numeral 2

  
Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de Planeación 
- SDP designará mediante acto administrativo la 
dependencia que se encargará de la liquidación y la 
expedición de los recibos del pago compensatorio de 
obligaciones urbanísticas.

Parágrafo 2. Sin perjuicio de las obligaciones 
urbanísticas señaladas en el cuadro anterior, la 
Secretaría Distrital de Planeación - SDP será la 
competente para liquidar pagos compensatorios 
en dinero de obligaciones urbanísticas o cualquier 
pago en dinero derivado de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el Decreto Distrital 555 
de 2021 o los instrumentos que lo desarrollen o 
complementen, siempre que no haya sido asignada 
por el mencionado decreto a otra entidad. 

Artículo 4. Valores de referencia del costo 
promedio asociado al desarrollo de parque para 
la liquidación por parte de la Secretaría Distrital 
de Planeación del pago compensatorio de 
obligaciones urbanísticas en el tratamiento de 
desarrollo. En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 289 y 289-A del Decreto Distrital 555 
de 2021, la liquidación del pago compensatorio de 
la obligación urbanística de espacio público en el 
tratamiento de desarrollo que efectúe la Secretaría 
Distrital de Planeación - SDP, tendrá en cuenta el 
costo promedio asociado al desarrollo de parque por 
metro cuadrado (m2) para la vigencia 2022 según 
corresponda, definido por el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte – IDRD y que se diferencia por 
tipo de parque como se muestra en la siguiente tabla: 

Tipo de Espacio Público Ítem
Costo Promedio Asociado al Desarrollo de 

Parque (M2)

Parque de Proximidad (menor o igual a una (1) hectárea) 
Urbanismo (CUpq) $ 116.000

Dotación
(CDpq) $ 271.000

Costo Promedio Total asociado al desarrollo del parque de Proximidad (CTpq) $ 387.000

Parque de la Red Estructurante (mayor a una (1) hectárea)
Urbanismo
(CUpq) $ 130.000

Dotación (CDpq) $ 390.000

Costo Promedio Total asociado al desarrollo del parque de la Red Estructurante (CTpq) $ 520.000

El IDRD anualmente emitirá un acto administrativo 
ajustando los valores de esta tabla con la publicación 
que efectúe el DANE del Índice de Costos de la 
Construcción de Obras Civiles – ICOCIV.

Parágrafo 1. Cuando se liquide el pago compensatorio 
de la obligación urbanística de espacio público en el 
tratamiento de desarrollo en el marco del parágrafo 2° 
del artículo 289 del Decreto Distrital 555 del 2021, se 
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deberá tomar únicamente el costo promedio asociado 
al urbanismo del desarrollo de parque por metro 
cuadrado (m2); y cuando la liquidación de dicha 
obligación sea en el marco del artículo 289-A del 
mismo decreto, se deberá tomar el costo promedio 
total asociado al desarrollo de parque de proximidad 
o de la red estructurante según corresponda.

Artículo 4A. Fórmula para liquidar el valor a 
compensar por obligación de espacio público 
aplicable al tratamiento de desarrollo. La expresión 
matemática de lo dispuesto en el artículo 289A del 
Decreto Distrital 555 de 2021 es la siguiente:

VComp = OComp * (ACt + CTpq)

Donde,

VComp = Valor a compensar en dinero.

OComp = Obligación a compensar expresada 
en metros cuadrados de suelo

ACt = Avalúo catastral por metro cuadrado de 
suelo del predio, promedio ponderado 
del avalúo catastral o valor tope según 
corresponda en los términos del artículo 289-
A del Decreto Distrital 555 de 2021. Valores 
vigentes y disponibles en el momento de 
la radicación en legal y debida forma del 
proyecto a licenciar ante el curador urbano.

CTpq = Costo Promedio Total Asociado al 
Desarrollo de Parque (incluye urbanismo 
y dotación).

Artículo 4B. Fórmula para liquidar el valor a 
compensar por obligación de espacio público 
aplicable al tratamiento de desarrollo cuando 
aplique incentivo VIS y VIP. La expresión matemática 
de lo dispuesto en el artículo 289 del Decreto Distrital 
555 de 2021 es la siguiente:

VComp = [(ANU * %Max) + (OVAdicional * 
0,22) ] * (ACt +CUpq) 

Donde,

VComp = Valor a compensar en dinero.

ANU = Área neta urbanizable.

%Max = Porcentaje máximo a compensar 
según el índice de construcción efectivo. 
Este varía según si la obligación de VIP y/o 
VIS se deja o no en sitio de conformidad 
con la tabla del artículo  288 del Decreto 
Distrital 555 de 2021.

OVAdicional = Área construida en VIS y/o VIP 
adicional a la exigida en tratamiento de 
desarrollo.

0,22 = Incentivo de que trata el artículo 289, 
numeral 2 del decreto distrital 555 de 2021.

ACt = Avalúo catastral por metro cuadrado de 
suelo del predio, promedio ponderado 
del avalúo catastral o valor tope según 
corresponda en los términos del artículo 289 
del Decreto Distrital 555 de 2021. Valores 
vigentes y disponibles en el momento de 
la radicación en legal y debida forma del 
proyecto a licenciar ante el curador urbano.

CUpq = Costo promedio de urbanismo asociado 
al desarrollo del parque o de la red 
estructurante según corresponda.

Artículo 5.- Fórmula para la compensación de 
zonas de cesión para equipamiento comunal 
público aplicable al tratamiento de desarrollo. De 
acuerdo con el artículo 291 del Decreto Distrital 555 
de 2021, para liquidar el valor a pagar por concepto de 
compensación de zonas de cesión para equipamiento 
comunal público en tratamiento de desarrollo, la 
Secretaría Distrital de Planeación – SDP utilizará la 
siguiente fórmula:

VC = ACECP*ACt

VC = Valor a compensar en dinero. 

ACECP= Número de metros a ceder de 
equipamiento comunal público, que resulta 
de aplicar la disposición del artículo 290 del 
Decreto Distrital 555 del 2021.

ACt= Avalúo catastral por metro cuadrado de 
suelo del predio, promedio ponderado 
del avalúo catastral o valor tope según 
corresponda en los términos del artículo 291 
del Decreto Distrital 555 de 2021. Valores 
vigentes y disponibles en el momento de 
la radicación en legal y debida forma del 
proyecto a licenciar ante el curador urbano.

Artículo 6.- Documentos e información requerida 
para la liquidación de pago compensatorio 
de obligaciones urbanísticas. Para el pago 
compensatorio en dinero de las obligaciones 
urbanísticas de carácter general o local de que trata 
el presente decreto, el solicitante de la licencia de 
urbanización o de construcción, a través del curador 
urbano, deberá remitir en medio físico o digital a la 
Secretaría Distrital de Planeación - SDP, la información 
y documentación que se señala a continuación para 
que esta realice la respectiva liquidación del pago 
compensatorio de obligaciones urbanísticas:

1.	 Copia del Formulario Único Nacional para la 
solicitud de licencias urbanísticas, debidamente 
diligenciado para el proyecto objeto de solicitud 
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de la licencia de urbanización o de construcción 
respectiva. 

2.	 Copia del acto de trámite de que trata el parágrafo 
primero del 2.2.6.1.2.3.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 modificado por el 
artículo 9 del Decreto 1203 de 2017 y modificado 
parcialmente por el artículo 20 del Decreto 1783 
de 2021, o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya.

3.	 Información del proyecto para aplicar las fórmulas 
contenidas en el Decreto Distrital 555 del 2021, 
de acuerdo con los formatos que para el efecto 
establezca la Secretaría Distrital de Planeación. 

Parágrafo. El medio para el envío de los documentos 
necesarios para la liquidación será a través de 
cualquiera de los canales de radicación virtual o 
física de documentos de la Secretaría Distrital de 
Planeación - SDP, hasta tanto no se defina mediante 
acto administrativo de la entidad otro mecanismo 
para este propósito.

Artículo 7. Verificación de la documentación e 
información requerida para la liquidación de pago 
compensatorio de obligaciones urbanísticas. La 
Secretaría Distrital de Planeación- SDP, verificará 
que la documentación e información de que trata el 
artículo anterior se haya remitido en forma completa. 
En el evento de constatarse que la documentación 
e información radicada está incompleta, de manera 
inmediata se informará al solicitante, a través del 
curador urbano, para que complete la solicitud, so 
pena de que opere el desistimiento.

Parágrafo 1. Será responsabilidad del solicitante 
completar los documentos requeridos respetando 
los términos de liquidación previstos en el presente 
decreto y el plazo perentorio del artículo 2.2.6.6.8.2 
del Decreto Único Nacional 1077 de 2015.
Parágrafo 2.  En la comunicación que solicite 
completar los documentos se informará al solicitante 
lo previsto en el parágrafo del artículo 520 del Decreto 
Distrital 555 de 2021, 

Artículo 8. Liquidación del pago de obligaciones 
urbanísticas. Una vez sea expedido el acto de 
trámite previsto en el parágrafo primero del artículo 
2.2.6.1.2.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 
de 2015 modificado por el artículo 9 del Decreto 1203 
de 2017 y modificado parcialmente por el artículo 
20 del Decreto 1783 de 2021, o la norma que la 
adicione, modifique o sustituya, y sea radicada de 
manera completa la documentación de que trata el 
artículo anterior, la Secretaría Distrital de Planeación 
– SDP dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes, 
emitirá la liquidación del pago compensatorio de 
las obligaciones urbanísticas acompañada de los 

correspondientes recibos de pago, que se comunicará 
al interesado a través del curador urbano y la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB, 
esta última cuando aplique según lo dispuesto en los 
artículos 320 y 321 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

La liquidación para pago junto con los correspondientes 
recibos de pago o documentos similares se expedirá 
en medio físico o digital, los cuales se remitirán 
como anexo en la comunicación dirigida al titular 
de la solicitud de licencia a la dirección aportada 
o a través de correo electrónico o cualquier otro 
mecanismo digital que sea autorizado, la cual se 
entenderá surtida al recibo de la misma. Estos 
recibos de pago indicarán como mínimo el valor total 
a pagar, el tipo o concepto de obligación urbanística 
y carácter de la misma (local y general), el código de 
barras o su mecanismo equivalente, la información 
del solicitante de la licencia de urbanización o de 
construcción y por ende responsable del pago con su 
número de identificación, la identificación de la norma 
urbanística que permite o autoriza la compensación, 
la identificación espacial y jurídica del (los) inmueble 
(s) objeto de obligación urbanística (Chip, Cedula 
Catastral, Dirección y Folio de Matrícula).

Sin perjuicio de la vigencia de los recibos de pago, 
el solicitante de la licencia deberá efectuar el pago 
dentro los diez (10) días siguientes, y en todo caso, 
dichos pagos deberán acreditarse ante el Curador 
Urbano en el término previsto en el artículo 2.2.6.6.8.2 
del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 o 
la norma que la adicione, modifique o sustituya y 
siguiendo lo previsto en el artículo 9 del presente 
Decreto.

Artículo 9. Mecanismos para el pago compensatorio 
de obligaciones urbanísticas previo a la expedición 
de licencia urbanística. El pago compensatorio en 
dinero de las obligaciones urbanísticas de carácter 
general o local de espacio público, equipamientos y 
servicios públicos domiciliarios, deberá realizarse a 
través del mecanismo denominado “Cuenta bancaria 
para las obligaciones urbanísticas del POT DD 
555/2021”, el cual estará a cargo de la Dirección 
Distrital de Tesorería de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - SDH para el recaudo, administración y 
gestión de los rendimientos financieros y recursos 
dinerarios provenientes del pago compensatorio en 
dinero, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
520 y 556 del Decreto Distrital 555 del 2021.

Será obligatorio para el solicitante allegar los 
respectivos recibos de pago y la certificación de 
pago, esta última remitida por la Secretaría Distrital 
de Planeación, ante el respectivo curador urbano 
como requisito para el otorgamiento de la licencia de 
urbanización o de construcción dentro del término 
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establecido para pago de los impuestos, gravámenes, 
tasas, participaciones y contribuciones asociadas a 
la expedición de licencias establecido en el artículo 
2.2.6.6.8.2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 
2015, con excepción del pago compensatorio de la 
obligación urbanística de redes e infraestructuras del 
sistema pluvial, acueducto y alcantarillado sanitario de 
que tratan los artículos 320 y 321 del Decreto Distrital 
555 del 2021, el cual podrá acreditarse de manera 
posterior al otorgamiento de la licencia urbanística 
dentro de los términos previstos en este Decreto.

A efectos de expedir la certificación del recaudo de 
obligaciones urbanísticas de que trata el presente 
subcapítulo, la Secretaría Distrital de Planeación 
- SDP revisará en el Sistema de Información 
denominado SAP, o el que haga sus veces en la 
Secretaría Distrital de Hacienda – SDH, y emitirá una 
comunicación dirigida al curador urbano y al titular de 
la solicitud de licencia en la que informará el estado 
de los pagos. 

Parágrafo. Cuando dentro del término señalado en el 
artículo 2.2.6.6.8.2 del Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015 o la norma que la adicione, modifique 
o sustituya, la Secretaría Distrital de Planeación – 
SDP no haya emitido la comunicación de que trata el 
presente artículo, el curador urbano podrá expedir la 
licencia teniendo como soporte los recibos de pago de 
la liquidación de pago compensatorio de obligaciones 
urbanísticas. En todo caso, y aun cuando la licencia 
urbanística haya sido expedida, la ausencia de pago 
efectivo de las obligaciones urbanísticas configurará 
la pérdida de fuerza ejecutoria de la misma, conforme 
a la causal prevista en el numeral 2 del artículo 91 de 
la Ley 1437 de 2011, según lo previsto en el artículo 
22 de este decreto.

Artículo 10. Liquidación definitiva de pago 
compensatorio. Cuando se presenten variaciones 
entre la información utilizada para la liquidación 
de pago compensatorio previo a la expedición de 
licencia urbanística y la información contenida en la 
licencia urbanística en firme, la Secretaría Distrital de 
Planeación - SDP efectuará la liquidación definitiva 
del pago compensatorio de obligaciones urbanísticas 
conforme a lo dispuesto en la licencia urbanística en 
firme, según información remitida por el curador urbano 
en cumplimiento del artículo 20 del presente decreto. 

La liquidación definitiva se notificará personalmente 
a la dirección aportada por el titular de la licencia 
o a través de correo electrónico o cualquier otro 
mecanismo digital que sea autorizado, junto con los 
respectivos recibos de pago en donde se indicará el 
plazo para efectuar el pago, cuando a ello haya lugar. 
Así mismo, este acto administrativo se le comunicará 
al curador urbano.

Contra el acto de liquidación definitiva procederá 
únicamente el recurso de reposición, que deberá 
interponerse y decidirse en la forma y términos 
previstos en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

Parágrafo 1. En la liquidación definitiva podrán 
realizarse ajustes a los valores consignados en la 
liquidación de pago. En tal caso, se procederá a la 
devolución de las sumas pagadas en exceso o al 
cobro del monto faltante según corresponda y de 
acuerdo con el procedimiento establecido por la 
Secretaría Distrital de Hacienda-SDH.

Parágrafo 2. En aquellos casos en que, de acuerdo 
con la información a la que hace referencia el artículo 
20 del presente Decreto, lo autorizado en la licencia 
urbanística en firme no varíe respecto de lo aprobado 
en el acto de trámite de que trata el parágrafo 
primero del artículo 2.2.6.1.2.3.1. del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, modificado por el 
artículo 9 del Decreto 1203 de 2017 y modificado 
parcialmente por el artículo 20 del Decreto 1783 de 
2021, la liquidación del pago compensatorio previo a 
la expedición de licencia urbanística hará las veces 
de liquidación definitiva, sin que se requiera acto 
administrativo adicional. El término para interponer 
recurso contra la liquidación del pago previo a 
la expedición de licencia, que hace las veces de 
liquidación definitiva, se contará a partir del día 
siguiente de aquél en que la licencia urbanística 
quede en firme.

Artículo 11. Pago de cargas urbanísticas 
relacionadas con las redes e infraestructura 
del sistema pluvial, acueducto y alcantarillado 
sanitario. El pago de la obligación urbanística de 
redes e infraestructuras del sistema pluvial, acueducto 
y alcantarillado sanitario de que tratan los artículos 
320 y 321 del Decreto Distrital 555 del 2021 se deberá 
realizar a través del mecanismo denominado “Cuenta 
bancaria para las obligaciones urbanísticas del 
POT DD 555/2021” prevista en el presente Decreto, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
ejecutoria de la licencia urbanística, sin perjuicio de la 
vigencia del recibo de pago.

Para tal fin, una vez se realice la liquidación de la 
obligación urbanística de que trata el artículo 8 del 
presente decreto, la Secretaría Distrital de Planeación 
remitirá copia de la misma a la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá - EAAB, así como de los 
reportes de pagos legalizados, para que esta última 
verifique el recaudo de los pagos efectuados y 
legalizados. 

Por su parte, el Curador Urbano deberá enviar a la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - 
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EAAB una copia de la licencia ejecutoriada en la cual 
se ordena el pago compensatorio, con el objeto de 
que se lleve el control correspondiente.

Una vez realizado el pago correspondiente, el 
comprobante del mismo será requisito para que el 
titular de la licencia urbanística pueda iniciar ante la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
- EAAB el trámite de revisión de los diseños de 
redes de servicios públicos aprobados en la licencia 
urbanística. 

En caso de que, pasados veinte (20) días hábiles 
siguientes a la fecha de ejecutoria de la liquidación 
no se haya efectuado el pago correspondiente, la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
- EAAB informará al curador urbano para que 
reconozca la pérdida de fuerza ejecutoria de la 
licencia urbanística, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 2 del artículo 91 de la Ley 1437 de 
2011. Declarada la pérdida de fuerza ejecutoria de 
la licencia urbanística por parte del curador urbano, 
éste deberá comunicarle a la Secretaría Distrital de 
Planeación y a la autoridad de control urbano para lo 
de su competencia.

Parágrafo. Una vez se encuentre ejecutoriado el 
acto administrativo de la licencia urbanística, el 
interesado deberá solicitar a la Secretaría Distrital 
de Planeación - SDP el recibo de pago de las 
obligaciones urbanísticas de redes e infraestructura 
del sistema pluvial, acueducto y alcantarillado. La 
Secretaría Distrital de Planeación - SDP expedirá 
el recibo garantizando que el solicitante cuente con 
mínimo diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
ejecutoria de la licencia urbanística para realizar el 
pago.

CAPÍTULO II

LIQUIDACIÓN Y PAGO COMPENSATORIO 
DE ÁREA ADICIONAL DESTINADA A 

ESTACIONAMIENTOS O

ESTACIONAMIENTOS DE BIENES DE INTERES 
CULTURAL

Artículo 12.  Facultad del Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU para la liquidación del pago 
compensatorio del área adicional destinada a 
estacionamientos. De acuerdo con los artículos 
359, 389 y 390-A del Decreto Distrital 555 del 
2021, cuando la norma urbanística autorice el 
pago compensatorio en dinero por el área adicional 
destinada a estacionamientos o estacionamientos 
de bienes de interés cultural en los diferentes 
tratamientos, el solicitante de la licencia urbanística, 
a través del curador urbano, requerirá al Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU la liquidación del valor a 
pagar por este concepto.

El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU liquidará el 
pago compensatorio de las obligaciones urbanísticas 
señaladas en el presente artículo atendiendo los 
plazos de liquidación y trámite previstos en el 
subcapítulo anterior para las liquidaciones a cargo de 
la Secretaría Distrital de Planeación - SDP.

Parágrafo 1. Para la liquidación se deberá remitir 
la información del proyecto que corresponde a la 
establecida en el formato que para el efecto adopte el 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.

Artículo 13. Fórmula para la compensación 
en dinero por el área adicional destinada a 
estacionamientos. Para efectos de la liquidación el 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU aplicará la fórmula 
establecida en el artículo 390-A del Decreto Distrital 
555 del 2021, la cual se describe a continuación:

VC= MA*(VS*P)

VC= Valor a compensar en dinero.

MA= Número de metros cuadrados adicionales 
destinados a estacionamientos, según la 
aplicación de lo dispuesto en el Decreto 
Distrital 555 de 2021.

VS= Valor de referencia definido por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital 
(UAECD). Valores vigentes y disponibles en 
el momento de la radicación en legal y debida 
forma del proyecto a licenciar ante el curador 
urbano.

P= Porcentajes definidos en el artículo 390A de 
Decreto Distrital 555 del 2021, los cuales se 
describen a continuación: 

Hasta el 31 de 
diciembre de 

2024

Hasta el 31 
de diciembre 

de 2027

A partir del 
1 de enero 

de 2028

5% del valor de 
referencia

8% del valor 
de referencia

10% del 
valor de 

referencia
Las fechas de progresividad señaladas anteriormente 
se tomarán en el momento de la radicación en legal 
y en debida forma del proyecto a licenciar ante el 
curador urbano.

Artículo 14. Fórmula para la compensación en 
dinero por concepto de los estacionamientos de 
bienes de interés cultural.  Los Bienes de Interés 
Cultural con usos diferentes a vivienda que tengan la 
obligación de cumplir con la cuota de estacionamientos 
exigidos según lo establecido en el artículo 359 del 
Decreto Distrital 555 de 2021, podrán hacer el pago de 
estos al fondo compensatorio de estacionamientos. 
La fórmula aplicable es la siguiente: 
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VC= MABIC*(VS*P)

VC= Valor a compensar en dinero.

MABIC= Número de metros cuadrados faltantes 
destinados a estacionamientos que para 
el caso defina el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural. Para calcular el área 
de cada estacionamiento se deben utilizar 
las dimensiones mínimas para los cupos de 
estacionamientos destinados para vehículos 
automóviles, camionetas y camperos, 
definidas en el manual de normas comunes 
a los tratamientos urbanísticos – Anexo No. 5 
del Decreto Distrital 555 de 2021.

VS= Valor de referencia definido por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital 
(UAECD). Valores vigentes y disponibles en 
el momento de la radicación en legal y debida 
forma del proyecto a licenciar ante el curador 
urbano.

P= Porcentaje definidos en el artículo 390A de 
Decreto Distrital 555 del 2021, los cuales se 
describen en el artículo anterior “Fórmula 
para la compensación en dinero por el área 
adicional destinada a estacionamientos”.

Artículo 15. Elaboración de la liquidación del 
pago compensatorio y expedición del recibo 
de pago. Una vez sea expedido el acto de trámite 
previsto en el parágrafo primero del artículo 
2.2.6.1.2.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 
de 2015, modificado por el artículo 9 del Decreto 
1203 de 2017 y modificado parcialmente por el 
artículo 20 del Decreto 1783 de 2021 o la norma que 
la adicione, modifique o sustituya, y sea radicada la 
documentación de que trata el artículo 6 del presente 
Decreto y la demás documentación necesaria, el Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU, dentro de los ocho (8) 
días hábiles siguientes, emitirá la liquidación de pago 
compensatorio previo a la expedición de licencia 
urbanística por concepto de compensación en dinero 
del área adicional destinada a estacionamientos de 
que tratan los artículos 390 y 390A, o por concepto 
de los estacionamientos de bienes de interés cultural 
de que trata el artículo 359 del Decreto Distrital 555 
del 2021, acompañada del correspondiente recibo de 
pago, el cual se comunicará al titular de la licencia a la 
dirección aportada o a través de correo electrónico o 
cualquier otro mecanismo digital que sea autorizado.

El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU expedirá la 
liquidación de pago anticipado junto con el recibo de 
pago o documento similar, en medio físico o digital, 
el cual hará parte del mencionado acto administrativo 
y se remitirá como anexo en la comunicación al 
titular de la solicitud de licencia. Este recibo indicará 

como mínimo el valor a pagar, tipo o concepto de 
obligación urbanística y carácter de la misma (local 
y general), la información del solicitante de la licencia 
de construcción y por ende responsable del pago, 
identificación de la norma urbanística que permite 
o autoriza la compensación, identificación espacial 
y jurídica del (los) inmueble (s) objeto de obligación 
urbanística (Chip, Cedula Catastral, Dirección y Folio 
de Matrícula) y los parámetros tecnológicos que 
permitan la validación del pago.

Artículo 16. Pago compensatorio previo a la 
expedición de licencia urbanística. Una vez 
emitido el respectivo recibo de pago, el solicitante de 
la licencia deberá efectuar el pago dentro los quince 
(15) días hábiles siguientes. En todo caso, dicho pago 
deberá acreditarse ante el Curador Urbano en el 
término previsto en el artículo 2.2.6.6.8.2 del Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015 modificado por el 
artículo 11 del Decreto 2218 de 2015, o la norma que 
la adicione, modifique o sustituya.  Será obligatorio 
allegar el respectivo recibo de pago como requisito 
para el otorgamiento de la licencia de urbanización o 
de construcción.

El pago compensatorio en dinero por el área 
adicional destinada a estacionamientos y por los 
estacionamientos de bienes de interés cultural 
deberá recaudarse en el mecanismo denominado 
“Fondo Cuenta para el Pago Compensatorio de 
Estacionamientos” o el que haga sus veces a cargo 
del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.

Artículo 17. Liquidación definitiva de pago 
compensatorio. Cuando se presenten variaciones 
entre la información utilizada para la liquidación 
del pago compensatorio previo a la expedición de 
licencia urbanística y la información contenida en la 
licencia urbanística en firme, el Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU efectuará la liquidación definitiva del 
pago compensatorio de obligaciones urbanísticas 
conforme a lo dispuesto en la licencia urbanística en 
firme, según información remitida en cumplimiento 
del artículo 20 del presente decreto. 

La liquidación definitiva se notificará personalmente 
o a través de correo electrónico o cualquier otro 
mecanismo digital que sea autorizado por el titular de 
la licencia. Así mismo, este acto administrativo se le 
comunicará al curador urbano.

Contra el acto de liquidación definitiva procederá 
únicamente el recurso de reposición, que deberá 
interponerse y decidirse en la forma y términos 
previstos en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. En todo caso, el 
titular de la licencia con la notificación podrá renunciar 
a términos para interponer el respectivo recurso.
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Parágrafo 1. En la liquidación definitiva podrán 
realizarse ajustes a los valores consignados en 
la liquidación de pago compensatorio previa a la 
expedición de licencia urbanística. En tal caso, se 
procederá a la devolución de las sumas pagadas 
en exceso o al cobro del monto faltante según 
corresponda y de acuerdo con el procedimiento 
establecido por el Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU.

Parágrafo 2. En aquellos casos en que, de acuerdo 
con la información a la que hace referencia el artículo 
20 del presente Decreto, lo autorizado en la licencia 
urbanística en firme no varíe respecto a lo aprobado 
en el acto de trámite de que trata el parágrafo 
primero del artículo 2.2.6.1.2.3.1. del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 modificado por el 
artículo 9° del Decreto 1203 de 2017 y modificado 
parcialmente por el artículo 20 del Decreto 1783 de 
2021, la liquidación del pago compensatorio previo a 
la expedición de licencia urbanística hará las veces 
de liquidación definitiva, sin que se requiera acto 
administrativo adicional. El término para interponer 
recursos sobre la liquidación del pago anticipado que 
hace las veces de liquidación definitiva se contará a 
partir del día siguiente en que la licencia urbanística 
quede en firme.

CAPÍTULO III

LIQUIDACIÓN Y PAGO COMPENSATORIO DE LA 
OBLIGACIÓN DE

DESTINAR SUELO PARA VIS Y VIP

O SU EQUIVALENTE EN METROS CUADRADOS 
DE CONSTRUCCIÓN

Artículo 18.  Facultad para la liquidación, recaudo 
y administración del pago compensado de la 
obligación urbanística de destinar suelo para VIS 
y VIP o su equivalente en metros cuadrados de 
construcción. De conformidad con el artículo 528 
del Decreto Distrital 555 de 2021, en los diferentes 
tratamientos urbanísticos los recursos derivados del 
cumplimiento de la obligación de destinar porciones 
de suelo a la construcción de vivienda de interés 
social o prioritario o su equivalente en metros 
cuadrados de construcción de que tratan los artículos 
293, 294, 297, 322, 323 y 538 del Decreto Distrital 555 
del 2021 serán administrados y recaudados a través 
de mecanismos como encargos fiduciarios, fiducias, 
patrimonios autónomos o fondos. La Secretaría 
Distrital del Hábitat -SDHT definirá los criterios, 
requisitos y condiciones de recaudo, habilitación, 
administración y ejecución que aplicarán para los 
mecanismos que se definan y creen para tal fin.

Así mismo, determinará mediante acto administrativo 
las condiciones para la emisión de la certificación 
o documento que acredite el pago para que sea 
presentado ante el curador urbano previamente 
a la expedición de la licencia de urbanización o de 
construcción y los demás aspectos operativos que se 
requieran para su aplicación en coordinación con la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano en su 
calidad de banco inmobiliario.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES COMUNES A LA LIQUIDACIÓN 
DE OBLIGACIONES URBANÍSTICAS 

Artículo 19. Valores de referencia para la 
liquidación de obligaciones urbanísticas. Para la 
aplicación de las fórmulas de liquidación del pago 
compensatorio de las obligaciones urbanísticas que 
contengan las variables valor de referencia o valor 
catastral, se tomará el valor definido por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD 
que se encuentre vigente al momento de la radicación 
en legal y debida forma de la solicitud de licencia 
urbanística.

Para dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 285, 289, 289-A y 291 del Decreto Distrital 
555 de 2021, la liquidación del pago compensatorio 
de las obligaciones urbanísticas de carácter general, 
local de espacio público y local de equipamiento 
comunal público que efectúe la Secretaría Distrital 
de Planeación - SDP, tendrá en cuenta el valor 
tope de metro cuadrado (m2) fijado por la misma 
Secretaría, con sustento en información de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD 
que corresponde a $389.000 para la vigencia 2022. La 
Secretaría Distrital de Planeación - SDP actualizará, 
mediante resolución, el valor tope a partir del 1° de 
febrero de cada vigencia.

Artículo 20. Información sobre la firmeza de 
la licencia. Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la firmeza de la licencia urbanística que 
dio lugar al pago compensatorio de obligaciones 
urbanísticas, el Curador Urbano informará a la 
Secretaría Distrital de Planeación-SDP y/o al Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU según corresponda, 
si la mencionada licencia surtió algún cambio con 
respecto a lo aprobado en el acto de trámite de que 
trata el parágrafo primero del artículo 2.2.6.1.2.3.1. 
del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 
modificado por el artículo 9 del Decreto 1203 de 
2017 y modificado parcialmente por el artículo 20 del 
Decreto 1783 de 2021.
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Artículo 21.  Modificaciones de licencias 
urbanísticas. Toda modificación de licencia 
urbanística que implique un cambio en alguna de las 
variables contenidas en la liquidación de obligaciones 
urbanísticas deberá cumplir con las obligaciones 
resultantes. 

La liquidación y pago compensatorio de las 
obligaciones urbanísticas se realizarán conforme 
al procedimiento indicado en este decreto para 
cada obligación urbanística y se tendrá en cuenta 
lo liquidado y pagado en la licencia, de manera que 
solo será exigible el pago diferencial producto de lo 
autorizado en la modificación de la licencia.

Será responsabilidad del curador urbano ante el cual 
se tramite la licencia, verificar que toda modificación 
de licencia urbanística cuente con la liquidación y 
pago compensatorio de las obligaciones urbanísticas 
a que haya lugar. 

Parágrafo 1. La presente disposición aplica para 
todas las obligaciones urbanísticas previstas en el 
Plan de Ordenamiento Territorial, con independencia 
de la entidad que resulte competente para su 
liquidación y recaudo.

Parágrafo 2. La modificación de licencia urbanística 
podrá dar lugar a la devolución de las sumas pagadas 
en exceso si ocurre dentro de los dos (2) años 
siguientes al pago de la liquidación compensatoria de 
obligaciones urbanísticas. 

Artículo 22. Pérdida de fuerza ejecutoria de 
licencia urbanística por no pago de obligaciones 
urbanísticas. Conforme a la causal prevista en 
el numeral 2° del artículo 91 de la Ley 1437 de 
2011, operará la pérdida de fuerza ejecutoria para 
las licencias urbanísticas respecto de las cuales 
no se verifique el pago efectivo compensatorio de 
las obligaciones urbanísticas dentro de los plazos 
previsto en este decreto; para lo cual el curador urbano 
deberá emitir el correspondiente acto administrativo 
que declare dicha situación.

TÍTULO II

MECANISMOS DE RECAUDO, ADMINISTRACIÓN 
Y GESTIÓN DE RECURSOS DINERARIOS 

PROVENIENTES DEL PAGO COMPENSATORIO

Artículo 23. Mecanismos de recaudo, 
administración y gestión de recursos dinerarios. 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Distrital 555 de 2021 se disponen los siguientes 
mecanismos de recaudo, administración y gestión de 
recursos dinerarios:

1. Cuenta bancaria para las obligaciones urbanísticas 
del POT DD 555/2021, que estará a cargo de la 
Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - SDH para el recaudo, 
administración y gestión de los rendimientos 
financieros y recursos dinerarios provenientes del 
pago compensatorio en dinero de las obligaciones 
urbanísticas de carácter general o local de 
espacio público, equipamientos y servicios 
públicos domiciliarios de que trata el subcapítulo 
I del Capítulo I del presente decreto y/o cualquier 
otro pago en dinero derivado de obligaciones 
urbanísticas contenidas en el Decreto Distrital 
555 de 2021.

2. Fondo Cuenta para el Pago Compensatorio de 
Estacionamientos o el que disponga el Instituto 
de Desarrollo Urbano - IDU para el recaudo, 
administración y gestión de los rendimientos 
y recursos dinerarios provenientes del pago 
compensatorio en dinero por el área adicional 
destinada a estacionamientos o estacionamientos 
de bienes de interés cultural de que trata el 
subcapítulo II del Capítulo I del presente decreto.

3. Patrimonio autónomo constituido o el mecanismo 
que disponga la Secretaría Distrital del Hábitat-
SDHT y/o la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá D.C.-ERU, para realizar 
el recaudo, administración y gestión de los 
rendimientos y recursos dinerarios provenientes 
del pago compensatorio de la obligación 
urbanística de destinar suelo para VIS y VIP, de 
acuerdo con los artículos 294, 297, 323 y 528 del 
Decreto Distrital 555 del 2021 y lo previsto en el 
subcapítulo III del Capítulo I del presente decreto.

Parágrafo 1. Las obligaciones urbanísticas que se 
generen en el ámbito de actuaciones estratégicas, 
podrán ser compensadas en dinero en los 
mecanismos definidos en el presente Decreto o 
en los fondos específicos que se creen para cada 
actuación estratégica. Cuando el recaudo se realice 
por cualquiera de los mecanismos previstos en este 
artículo, las entidades administradoras deberán 
informar el recaudo y el rubro de gasto, discriminado 
por actuación estratégica. El recaudo derivado de los 
pagos de dichas obligaciones deberá ser destinados 
a financiar obras señaladas en las actuaciones 
estratégicas. 

Parágrafo 2º.- En el mecanismo denominado “Cuenta 
bancaria para las obligaciones urbanísticas del POT 
DD 555/2021” se podrán recaudar pagos por otras 
obligaciones urbanísticas.

Artículo 24. Separación de conceptos recaudados 
y reporte de recaudo por concepto. Dentro de 
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cada uno de los mecanismos de recaudo señalados 
en el artículo anterior, la entidad competente para 
realizar el recaudo, deberá llevar de forma separada 
e independiente la información sobre el recaudo de 
cada tipo de obligación urbanística; discriminando 
el concepto de recaudo, carácter de la obligación 
(general y local), tratamiento urbanístico, actuación 
estratégica, entidad receptora y destinación de los 
recursos y la caracterización de las obligaciones 
urbanísticas como de carácter general o local.

Parágrafo 1. En lo que se refiere al recaudo 
realizado por la Secretaría Distrital de Hacienda – 
SDH, esta entidad informará el monto total y global 
de rendimientos financieros generados en la cuenta 
bancaria recaudadora con cargo a todos los conceptos 
de compensación de obligaciones urbanísticas.

Parágrafo 2. A más tardar el 30 de agosto de cada 
año, la Secretaría Distrital de Hacienda - SDH, el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y la Secretaría 
Distrital del Hábitat – SDHT a través de la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 
D.C., deberán informar a la Secretaría Distrital de 
Planeación - SDP lo estipulado en este artículo, con el 
fin de alimentar el Sistema de Seguimiento, Monitoreo 
y Evaluación del POT de que trata el artículo 584 del 
Decreto Distrital 555 del 2021.

TÍTULO III

PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS, DESTINACIÓN 
Y ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

PROVENIENTES DE LA COMPENSACIÓN EN 
DINERO DE OBLIGACIONES URBANÍSTICAS

Artículo 25.- Priorización de proyectos y 
destinación de los recursos recaudados por la 
Secretaría Distrital de Hacienda. De conformidad 
con los artículos 14, 554, 555 y 556 del Decreto Distrital 
555 de 2021, la Secretaría Distrital de Planeación 
- SDP definirá anualmente la priorización de los 
proyectos a financiarse con los recursos dinerarios 
disponibles en el mecanismo “Cuenta bancaria para 
las obligaciones urbanísticas del POT DD 555/2021”. 
De acuerdo con la naturaleza de la obligación que les 
dio origen y los rendimientos financieros se podrán 
priorizar de manera general para los proyectos 
contenidos en los artículos 565 al 571 del Decreto 
Distrital 555 de 2021. Esta priorización deberá 
llevarse a cabo en el primer semestre de cada año y 
remitirse a la Secretaría Distrital de Hacienda – SDH, 
a más tardar el último día hábil del mes de agosto. 

La priorización se referirá a los proyectos contenidos 
en el Decreto Distrital 555 de 2021 en los artículos 565 
a 571 y se efectuará con sustento en los siguientes 
criterios: (i) la naturaleza de cada obligación 
urbanística que dio origen al recaudo, (ii) zonas 

priorizadas por la Secretaría Distrital de Ambiente 
y que no sean generadoras de Transferencia de 
Derechos de Construcción y Desarrollo – TDCD y (iii) 
los demás criterios que la SDP formule con sustento 
en el Sistema de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación 
del POT y que sean necesarios para la concreción del 
Modelo de Ordenamiento Territorial contenido en el 
Plan de Ordenamiento Territorial vigente.

Los recursos que se recauden por concepto de 
obligaciones urbanísticas de espacio público 
deberán destinarse a los proyectos de generación 
de espacio público teniendo en cuenta los definidos 
tanto en contenido programático del Decreto Distrital 
555 de 2021 como aquellos que se establezcan 
en el marco de la formulación de las Unidades de 
Planeamiento Local - UPL, esto incluye la gestión de 
suelo, construcción de las obras correspondientes 
y estudios y diseños sólo cuando el proyecto tenga 
financiación.

Parágrafo 1. De conformidad con el artículo 321 
del Decreto Distrital 555 del 2021, la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB 
recibirá los recursos recaudados por obligaciones 
Urbanísticas de redes e infraestructura del sistema 
pluvial, acueducto y alcantarillado mediante la figura 
de aporte bajo condición y serán destinados para la 
realización de forma específica de los programas y 
proyectos de acueducto y alcantarillado de la ciudad, 
para lo cual la EAAB priorizará las zonas deficitarias 
de prestación de servicio de alcantarillado. En esta 
priorización para la inversión de recursos la EAAB 
tendrá en cuenta la zona objeto de licenciamiento 
urbanístico que da lugar al pago de esta obligación 
urbanística.

Parágrafo 2.- En la priorización que se realice en el 
marco del presente artículo, se deberá tener en cuenta 
que todo recaudo proveniente de las obligaciones 
urbanísticas del tratamiento de conservación deberá 
destinarse a la reinversión en este tratamiento con el 
fin de garantizar la recualificación de los Bienes de 
Interés Cultural.

Artículo 25-A. Priorización de proyectos y 
destinación de los recursos recaudados por 
el Instituto de Desarrollo Urbano. El Instituto 
de Desarrollo Urbano definirá anualmente la 
priorización de los proyectos a financiarse con los 
recursos dinerarios disponibles en el mecanismo 
“Fondo Cuenta para el Pago Compensatorio de 
Estacionamientos”, de acuerdo con la destinación 
establecida en los parágrafos 1° de los artículos 
390-A y 556, parágrafo 1° del Decreto Distrital 555 
de 2021, que incluye lo siguiente: (i) Financiación y 
cofinanciación de proyectos de estacionamientos 
de conexión al sistema de transporte y transporte 
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sostenible público y no motorizado y su infraestructura; 
(ii) adquisición o cofinanciación de proyectos para 
adecuar, diseñar, mantener y construir predios 
y proyectos de estacionamientos de conexión al 
sistema de transporte; (iii) adquisición de predios y 
financiación de proyectos de transporte sostenible 
público y no motorizado y su infraestructura. Lo 
anterior incluye el financiamiento de los estudios y 
diseños necesarios para la ejecución de las obras 
relacionadas con el destino de los recursos originados 
en pago compensado.

Artículo 25-B. Priorización de proyectos y 
destinación de los recursos recaudados por 
la Secretaría Distrital del Hábitat o la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 
D.C. En el caso de los recursos provenientes de la 
compensación de provisión de suelo para VIS/VIP, la 
Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT en coordinación 
con  la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá - ERU, definirán anualmente la priorización 
de proyectos a financiarse con los recursos dinerarios 
disponibles en el mecanismo constituido por la ERU, 
de acuerdo con la destinación establecida en el 
artículo 528 del Decreto Distrital 555 de 2021.

Parágrafo. Cuando las áreas que generen los 
recursos dinerarios estén vinculadas a los proyectos 
de gestión del hábitat, la priorización de la inversión 
se hará en los términos del artículo 583 del Decreto 
Distrital 555 de 2021.

Artículo 26. – Asignación presupuestal de los 
recursos por concepto de compensación en 
dinero de las obligaciones urbanísticas de 
carácter general y local. De acuerdo con lo previsto 
en los artículos 520 y 555 del Decreto Distrital 555 
de 2021, el artículo 2.2.2.1.2.3 del Decreto Único 
Nacional 1077 de 2015 modificada por el artículo 2° 
del Decreto 1232 de 2020 y lo previsto en el presente 
decreto, la priorización de los proyectos del Plan 
de Ordenamiento Territorial a financiarse con los 
recursos recaudados en la “Cuenta bancaria para las 
obligaciones urbanísticas del POT DD 555/2021”, se 
realizará por la Secretaría Distrital de Planeación y 
se reflejará en la asignación de recursos que realiza 
la Secretaría Distrital de Hacienda - SDH para los 
proyectos de inversión de las entidades ejecutoras, los 
cuales estarán alineados con el plan de inversiones 
del Plan de Desarrollo Distrital en armonía con los 
proyectos del Plan de Ordenamiento Territorial que 
fueron priorizados.

Los recursos asignados en cada proyecto de inversión 
del presupuesto deberán destinarse a la inversión en 
estudios y diseños de proyectos que cuenten con 
financiación; adquisición de predios o inmuebles; y 
dotación, construcción de los proyectos priorizados. 

En el caso de los recursos provenientes de la 
compensación de provisión de suelo para VIS/VIP, la 
Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT y la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 
D.C- ERU, definirán los criterios y condiciones para 
su administración y ejecución, de acuerdo con los 
programas y proyectos definidos en el Decreto 555 
de 20221 y de los instrumentos que lo desarrollen o 
complementen. 

Parágrafo 1. Anualmente la Secretaría Distrital de 
Hacienda – SDH a través de la Dirección Distrital de 
Presupuesto deberá informar a la Secretaría Distrital 
de Planeación - SDP la asignación de los recursos 
por entidad, tipo y carácter de las obligaciones 
urbanísticas, con el fin de alimentar el Sistema de 
Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Plan de 
Ordenamiento Territorial.

Parágrafo 2. En observancia al principio de 
programación integral el costo asociado a la 
administración y gestión de los recursos dinerarios 
provenientes del pago compensatorio de las 
obligaciones urbanísticas será asumido con cargo a 
estos recursos. En consecuencia, cualquier eventual 
costo que sea cobrado por las entidades financieras 
que realizan el proceso de recaudo y con las cuales 
la Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - SDH tiene la relación directa, 
serán asumidos con cargo a los recursos recaudados 
por este mismo concepto.

Parágrafo 3. Las entidades ejecutoras de los 
recursos asignados deberán remitir anualmente a la 
Secretaría Distrital de Planeación – SDP un informe 
con el detalle de los montos ejecutados, así como el 
concepto de ejecución y el estado de avance de los 
proyectos de inversión.

TÍTULO IV

MECANISMOS DE RECAUDO, ADMINISTRACIÓN 
Y GESTIÓN DE RECURSOS DINERARIOS 

PROVENIENTES DE OTROS INSTRUMENTOS DE 
FINANCIACIÓN PREVISTOS PARA TODOS LOS 

TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS 

Artículo 27. Mecanismo de recaudo, 
administración y gestión de instrumentos de 
financiación. La Secretaría Distrital de Hacienda - 
SDH, a través de la Dirección Distrital de Tesorería, 
administrará y recaudará los recursos provenientes 
de otros instrumentos de financiación asociados 
al ordenamiento territorial, distintos al pago 
compensatorio de obligaciones urbanísticas, en la 
“Cuenta bancaria de instrumentos de financiamiento 
del POT DD 555/2021”.

La priorización, asignación a proyectos de inversión y 
ejecución de los recursos recaudados en la “Cuenta 
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bancaria de instrumentos de financiamiento del POT 
DD 555/2021” se realizará atendiendo la naturaleza y 
finalidad de los instrumentos de financiación que les 
dieron origen.

Parágrafo 1. En observancia al principio de 
programación integral el costo asociado a la 
administración y gestión de los recursos dinerarios 
provenientes de los instrumentos de financiación 
será asumido con cargo a estos recursos. En 
consecuencia, cualquier eventual costo que sea 
cobrado por las Entidades Financieras que realizan 
el proceso de recaudo y con las cuales la Dirección 
Distrital de Tesorería de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - SDH tiene la relación directa, serán 
asumidos con cargo a los recursos recaudados por 
este mismo concepto.

Parágrafo 2. Las entidades ejecutoras de los 
recursos asignados deberán remitir anualmente a la 
Secretaría Distrital de Planeación – SDP un informe 
con el detalle de los montos ejecutados, así como el 
concepto de ejecución y el estado de avance de los 
proyectos de inversión.

TÍTULO V

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y DISPOSICIONES 
FINALES

Artículo 28. Devoluciones. Una vez que se consigne 
el valor de la compensación en los mecanismos 
respectivos, los titulares de la licencia únicamente 
tendrán derecho a reclamar el reembolso de lo que 
hubieren cancelado por este concepto en los casos en 
que renuncien ante el curador urbano a la totalidad de 
los derechos concedidos en las licencias urbanísticas, 
siempre que la renuncia se realice y sea reconocida 
por el curador urbano dentro de los cinco (5) años 
siguientes a la expedición de la respectiva licencia 
urbanística, y esta no se haya ejecutado ni siquiera 
parcialmente. Cuando se cumplan las condiciones 
anteriores, se podrá efectuar la devolución. 

Parágrafo 1. Igualmente procederá la devolución 
de los recursos recaudados como consecuencia 
de la liquidación y pago compensatorio previo a 
la expedición de licencia urbanística, cuando se 
demuestre que la solicitud de licencia que le dio 
origen no se concretó en la expedición de una 
licencia urbanística o la misma fue revocada en sede 
administrativa.

Artículo 29. Régimen de transición de los 
mecanismos de recaudo de obligaciones 
urbanísticas existentes con anterioridad a la 
expedición del Decreto Distrital 555 de 2021.  Los 
mecanismos de recaudo de pago compensado de 

obligaciones urbanísticas existentes con anterioridad 
a la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021 se 
regirán de acuerdo a las siguientes disposiciones:

1. Fondo para el Pago Compensatorio de Cesiones 
Públicas para Parques y Equipamientos a 
cargo del Instituto Distrital para la Recreación 
y el Deporte (IDRD): los recursos que hayan 
sido recaudados o se recauden por concepto 
de obligaciones urbanísticas existentes con 
anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
Distrital 555 del 2021 se deberán destinar a las 
finalidades contempladas en las normas que les 
dieron origen. Una vez los recursos existentes 
en este fondo sean ejecutados, se procederá a 
la liquidación del mismo, para lo cual el Instituto 
Distrital para la Recreación y el Deporte (IDRD) 
presentará dentro de los seis (6) meses siguientes 
el respectivo informe de cierre a la Secretaría 
Distrital de Planeación – SDP.

	 El informe de cierre deberá incluir como mínimo 
periodo que estuvo vigente y operando, monto 
liquidado, monto recaudado, monto ejecutado. 

2. Fondo para el Pago Compensatorio de 
Estacionamientos y del Instituto de Desarrollo 
Urbano (IDU): los recursos que hayan sido 
recaudados o se recauden por concepto 
de obligaciones urbanísticas existentes con 
anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
Distrital 555 del 2021 se deberán destinar a las 
finalidades contempladas en las normas que les 
dieron origen. Los recursos que se recauden 
en este fondo como consecuencia del pago 
compensado del área adicional destinada a 
estacionamientos establecidas en el Decreto 
Distrital 555 de 2021 se destinarán de acuerdo 
con lo previsto en el presente decreto.

3. La Secretaría Distrital de Hábitat – SDHT 
conjuntamente con la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. - ERU, definirán 
lo correspondiente al recaudo y administración 
de los recursos que hayan sido recaudados 
como consecuencia del pago compensado de 
obligaciones urbanísticas VIS y VIP.

Parágrafo. Los recursos que se hayan recaudado 
en los mecanismos de que trata este artículo en 
virtud de la transitoriedad prevista en el parágrafo 
1° del artículo 556 del Decreto Distrital 555 de 2021, 
se deberán destinar de acuerdo a lo previsto en el 
presente Decreto.

Artículo 30.  Vigencia y derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación en el Registro Distrital. Así mismo deberá 
publicarse en la Gaceta de Urbanismo y Construcción 
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de Obra en los términos del artículo 575 del Decreto 
Distrital 555 de 2021. 

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de noviembre de dos mil veintidós 

(2022).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

JUAN MAURICIO RAMIRÉZ
Secretario Distrital de Hacienda

MARÍA MERCEDES JARAMILLO GARCÉS
Secretaria Distrital de Planeación

DEYANIRA ÁVILA MORENO
Secretaria Distrital de Movilidad
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